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GOBIERNO CIVIL
Rectificación dsl Cônso sleetoral

CIRCULAR
1224

En la «Gácetá de Madrid» co
rrespondiente al día 26 d^l afetuáíl, 
y en cí Boletín Oficial de esta 
próvincia déí'díá 28, se publióa 
un Decretó del Gobierno ^for^i- 
sionál de la República, disponien
do se proceda a la Rectificación 
del Censo electoral y dictando 
las normas a que han de ajíistar- 
se cada úna de las operaciones 
hasta su terminación.

Para dar cúinpliníiento a lo 
preceptuado en el artículo 10, 
párrafo'2 * del mencionado De
creto, por la presente, ordené a 
todos Fós señores Alcaides de la 
provincia, excepto al de Ja capi
tal, entreguen inmediatamente a 
los^Presídéhtés de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral, él 
padrón de veóíhos, derivado del 
Censo de población de 1930, a cu
yo objeto, les si^rá devuelto por 
la Jefatura de Estadística de la 
próvincia, previniéndoles qu?, en 
cuanto surtan úus efectos ’en las 
mencionadas Juntas, a los efectos 
electorales que se citan en él ya 
repetido Décreto, sin pérdida de 
tieApo, lós remítan de nuevo, 
al señor Jefe provincial de Esta
dística para su aprobación defini 
tiva por esta aütoiidad.

Si en algún Municipio no se hu
biera formado todavía el indicado 
Padrón municipal, se sustituirá 
esté documentó por el formado 
en 1924, con sus respectivos apén- 
dicés hasta el dé 1929, pero en es
te caso, poco probable, los Alcal
des coniúnicarán al respectivo 
señor Presidente dé la Junta mu- 
nicipal del Censo electoral, que 
podrán solicitar de la Sección 
provincial de Estadistiba, los an
tecedentes que éstiinen necesa
rios del Óenso de población últi- 
maméhté formado.

Espero tÓnfiado, que los seño
res Alcaldes, darán éxacto cum
plimiento a lo que se les ordena, 
y coadyuvarán, en todo momen
to, a la patriótica labór ele se 
ha impuesto el Gobierno provi
sional de la República:

Logroño, 30 de abril de 1931;— 
El Gobernador civil, L. Martin 
Echèvérria.

CIRCULAR 
1218

Debiendo continuarse en esta 
provincia a partid del próximo 
mes de mayo y por el personal 
que se cita a continuación, los 
trabajos geodésicos que, como 
todos los encomendados a la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral, son con- | 
siderados de utilidad pública, lo | 
hago público en este periódico 
oficial ordenando a las autorida- í 
des, institutos y funcionarios de- j 
pendientes de mi autoridad que j 
en nada entorpezcan la ejecución j 
de dichos trabajos, sino que, an- j 
tes al contrario, presten a los je- i 
fes y subalternos encargados de ! 
realizarlos el auxilio que marca ? 
la R. O. de 29 de julio de 1920 ! 
(Gaceta de Madrid, 30 de julio i 
de 1920). ¡

Personal de traba/os j 
t 

Don Tomás Dorronsoro, Inge- | 
niero, Jefe de la Segunda Briga- j 
da Magnética, y don Faustino . 
Monclús, Topógrafo, afecto a la i 
misma. I

Logroño, 29 de abril de 1931.— » 
El Gobernador, Leonardo Mar- * 
tin Echeverría.

ANUNCIO
1205

Recibidas las obras de acopios 
para reparación del firme de los 
kilómetros 1 al 2 de la cartéteta 
de la estación de Haro a Prado- 
luengo ejecutadas por el contra
tista «Compañía Explotadora Las 
Conchas», y a fin de qué pueda 
retirar la fianza constituida pa
ra responder de la contrata a te
nor de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, 
modificando el articulo 65 del 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas, ordeno al Alcalde de 
Haro, en cuyo término municipal 
se ejecutaron las obras, remíta a 

4a Jefatura de Obi as públicas de

*!■

8« ntiorlbi éD la OaEtbiAia 4« lAExoiota, Dlpauolón ProTinoial.
B1 pago <0 la «naerlpcián m adtlaataiàj por lo tanto sólo lo atonioiÁB laa m 
ilpolonoi qa« vaagaa asompaSadao 4o n Importo,4»bíonío kaoxloloB 4oBailo 
dais Caphal. por nfodlVM Ubfana» drt Tomo aUo Pootalo lotto iofiOll' 
bïo, , ¡

1201
CIRCULAR DE PROFUGQS

Declarados prófugos por la Junta de Clasificadíón y Revivida 
de Logroño, en sesión celebrada con fecha 27 de abril, los mézot 
que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, té habe 'públicé 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de 
mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captura, 
poniéndolos à disposición de ménciónada Junta, caso dé ser habidos.

PUEBLO MOZOS RESIDENCIA

ToriMllla de Cameros Jesús Ochoa Domínguez Extranjero
Briones Jubo Martínez Rufiancos Ignorado paradero

Casalarreina Lorenzo Alonso Torres Extranjero
Idem Manuel Fontecha Velasco Ignorado paradero

Nájera Arturo Gascón Santa Fé (1929) Idem
Cellórigo Daniel Pinedo Labarga Idem

Logroño, 28 de abril de 1931.
El Gobernador, Leonardo Martín Echeverría

esta provincia, las reclamacio
nes que le hayan sido presenta
das o las que se presenten con
tra el citado contratista en el im
prorrogable plazo de 30 días, a 
contar desde la inserción ^e este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 28 de abril de 1931. 
—El Gobernador civil, Leonar
do Martín Echeverría.

ANUNCIO 
12G0

Recibidas las obras de repara
ción del camino vecinal de Alca- 
nadre a la Venta de Rufino, eje
cutadas por el contratista don 
Fermín Jiménez, y a Jin de que 
pueda retirar la fianza constuídá 
para responder de la contrata a 
tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de agosto de 1^10 mo- 
dificaniio el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, 
ordeno a los señores Alcaldes de 
Corera, Alcanadre y Ausejo, en 
cuyos términos municipales radi
can las obras, a que remitan a la 
Diputación provincial las recla
maciones que les hayan sido pre

sentadas o las que les preSentén 
contra el citado contratista en él 
improrrogable plazo dé treinta 
días à' contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolbtín 
Oficial, â cuya terminación/ de 
no ser enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna^

Logroño, 27 de abril de 1931.— 
El Gobernador civil, Leonardo 
Martín Echeverría,

Sección provincial de Economía
CIRCULAR

1232
De conformidad con las dispo

siciones videntes, el precio délas 
hariñas panificables, durante el 
mes de mayo será de sesehfh y 
dos pesetas con 25 céntimos quin
tal métrice y el precio del pan es 
de 60 céntimos el kilogramo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y cumplimiento.

Logroño, 2 de mayo de 1931.-— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tín Echeverría.
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íIa l?AtllAnta Î mese?, dictando inmediatamente 
llC llUlllvlllv I óespué? olj,Reíd decreto que pre-

sión y de îa Gaceta y Botetín
Opiciat. que 1,** hftyan iní eí tado, i

Se"deciíraRu í.símico sómetj: j 
do -los preceptos de^la ley y dis,- j 
posiciones ,que le desenvuelvan, ; 
y le reconocerá opción á su.s be- j 
neficiGS como aquélla prescribe y | 
a Jqrjza éH'sújttículp 3..® *

Y le señalará; en fin, como

¿ i íx. , .-«7. , > ¡viene el artículo 2.® ¿e iá ley.,nno i 1*. Contra las Reales órdenes . 
ocluiré dé ¡^jcjusión, dictadas en corfor i

trito /¿resta! cotrespondiente. | midad con lo que dispone la re- i 
Los Ingénteros jefes, e.studian- j gla anteripr, podrá establecerse । 

do €btWts*4as ’%stanci'as^ propues- • recurso coróencioso cuandcL éste 
tas, relaciqnc&e informes recibí- : proceda,'éegún í - legislación qu<ï ; 
dos, así como todos los ¿intece- | rija en la materia. j

tes^’téómcos y todo íirinpo po ■
estimen, conveniente ...consultar, 1 drá pedirse la .inclusión en las *
formarán para cada provincia un de montes,o,terrenos
aván0 ó ^nteproy^ctó de que llenen alguno’ de los fines
ciónr comprensivo de todos los | que enumera el artículo 1.® de la 

ley, pero será condición precisamontes y terrenos forestales que pey, pero será condición precisa 
no se fialíen ya catalogados" por I para acórdarla, además de la de ' 
Fomentes' y^ deban ^considerarseJ no hailar^e^ catalogados por el : 
como protectors f díR utilidad' j Ministerio dé lamento, la de que i 
públic^ según el propósito de la no hayan sido excluidos ante j 
ley. J riormente de las Relaciones o

Dicho avance de.j reclamada y denegada su indu- ‘ 
topeado por, el. Ingeniero; Jefe, i sión.
se iíublícará 'en el Boletín, Ofi- ] Las induáicfes, en caso dé que 

de la |)r¿vincia, juntamente j procedan, se concederán siempre ’
con úna ii^ta, también autoriza-^por Real decreto, trámifándosé J 
dí^d^Jós morJes p terrenos cu- Jas reclamaciones según estable-^ 
yaancíusión ^e^ubiera tpjatha- ‘ ce el artículo anterior. •
do y que áichó Ingeniero Jefe en
tienda no proceda hacer, con 
arregló al artíCtíto 1.® de la ley.

Sobre este a va?,ce de inclusio
nes y,éxc!u8(oP^ se abrirá un 
período de reclámaciones de dos 
meses, ’con carácter definidlo, 
anunciáhdc^lo'Así el Boletín 
Oficial, y encargando a los Al- .
caldes y Presidentes de las Dipu- cülar, se le ap’icarán los pïécep-
taciones provinciales la mayor 
publipidady dél modp flpe 
en el período de instancia o peti
ción." ~ V.-. ■ ...

reclamaciones se di
rigirán aJ Distrito' îôrçatal, el 
cu^l las, examinará y, estudiará, 
c(n^ujt¿iáo Ias in<tnncias, pro- ; 
puestas, obseryaciohes e it|for- 
mgs que copetjtuyan .ej expedien
te'de .relapíóp de la provincia 
respéctívA..,^ ' ¿i,, ,..... ,

Termipa^‘0 dicho estudio, fir; 
mará él Ingeniero jefe el {jroÿec- 
to úéííetdéíóny ñ\ que'se unifá 
su dictamen respecto ál concep
to que motivó cada inclusión y 
al fundamentó estimación o 
desestimñcfen.de Ls rcclamgcio- 
nes'hechásv Hr- ÍÍíkó?' íí-'’1í líi* LL

Este informe y proyecto, acom
pañado , de cuániós' documentos 
lo fundamenten e integren, lo 
présefifará el Iñgeniétó^ jefe al 
Consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería, para., los• efectos 
qu^ señala, eLarífcu.lQ_^.®, de la 
ley,, i ... .. 

12. El Consejó provincial dis 
cutirá cón urgencia^ y áin apla- i 
zamientb’ ni ihterrupciones el
proyecto de Belacidn- emitiendo 
informe sobre él y} elevándolo 
inmedietamept^ al Ministerio, d^ 
Fomento. ,,, V

13. ,El,Ministerio de Fomebto, 

ria el artículo 2 ® de la ley.’ 
■ liará Jeclaráción por Real or

den para cada uñó dé ellos, el ' otorgar los premios en concepto j arbustivas mejor adecuadas a la
.e .K* j  Ministerio de Fe diento, consig- r de auxilio yara realizar la repo- j función protectora o de utilidad 

timará o desestimará, por medio innando el concéptó C, D ÿ * blacióñ (artículo 4.®, párrafo 2.®) j púbúca que deba el monte desem-,
oyendo à la JüHfa de Montes, es 

de Real orden, cada reclamación J J^) del artículo de la ley por i 3.® Por él Estado, cuando un
de inclusión ó exclusión, en el ' que sé ínclúyó en la reláción y las-propiet^lii® Ó vários, asociados^
término improrrogable de tres

Àrt. 10. La zcna forèstalpro 
lectora quedará constituida de 
este modo:

1.® Por los montea cataloga
dos por el Ministerio dé Fomen
to y sujetos al éégimen e,spécial 
por el mismo éstablecidc.

Si alguno de c<os montes pa- 
sara iegàlmsnte al dominio parti-

■ tos de la ley de 24 de junio de 
1908, sujetándose .su explotación 
al plan dasocrático que la Admi
nistración formule y ejerciéndose 
la intervención directa o indirec
ta del Estado para la repoblación 
de sus rasoíS.
, 'Por fós montes ó terrenos 
que incluído.s eh las Bel^cioftés ‘ 
aprobadas por Real decretó del 
propio Ministerio de Fomento, 
queden soraetidos a la 'féÿ ^dó 24 

' de junio de 1908, y a las disposi
ciones que párá su ejecución se 
dicten.

■ Î 3 ® Se añadirán los montés y 
terrenos adquiridos o que se ad
quieran por’el Estado para tra- * 
bajos hidroiógíco-forestales. ?

Ningún monte o terreno fores
tal que no se .-bMfe comprendido 
en alguno de los casos anteriores 
podrá ser considerado protectoi; 
ni de utilidad pública, sin qué por 
Real decretó se le' haya declara
do de tal condición y carácter, y 
ordenándóse su inclusión en la pretendan realizar en terrenos I

? Relaéidn a que corresponda. ' ' suyos de extensión continua mí- i al propietario, que podrá, tenién- 
‘ , Art. 11. Lós montes o terre- ’ «ima de 100 hectáreas (artículo j dolas en cuenta, 

nofe incluidos por Real decreto 4.®, párrafo 1.®). }
en las .^e^actanes provinciales, ' 2.® Por la Administración, /
^rán declarados protectores ó cuando en terrenos de 100 o más í // EL Ministerio de Fomento, 
c|e útpidad pública, como previe- hectáreas de un solo propietario | oyendo a Ja Junta de Montes, 

, aprecie condiciones de importan-' autorizará la solicitud detçrmi-

Í

fechas d'el Réa-decreto de incíu aporten para repoblarla exten- I Publicada la anterior el ?! marzo, ti

obligaciones fundamentales e 
irredimibles, impuestas por la 
ley, la? siguientes: destino per
manente al cultivo de aprovecha- 
miento forestal, mediante el ré
gimen que la propia ley crea (ar
ticulo 6.®); corrección de infrac- 
cioñts por la disciplina adminis
trati v¿i, sin perjuicio de Jas san
ciones de otro ore en que a sus 
dueños correspondan u obliguen 
(articulo 9.®), y sujeción a expro-
piación forzosa, cuando proceda exponiendo el propósito de ba
que el Estado la ejercite (artícu- . cer por sí la Repoblación. A esta
los 7.® y a*) i

Art. 12. Es condición esencial 
de previo cumplimiento para op
tar a los beneficios, auxilios o 
mejoras que según la ley puedan " 
coRrésponder a los dueños de es
tos montes o terrenos (artículos 
4.®, 5,®, 10 y 11 de la ley y 1.®
adicional), la inscripción en el 
Registro de ia Propiedad, de la 
Real orden a que se refiere el ar
tículo *«,ñterior, declaratoria del 
carácter protector o de utilidad 
pública del predio y de las obli* 
gao ion es' fundamentales que la 
ley le impone, según queda espe
cificado- en el mismo articulo.

En todás las trahsmi.nones, 
cambios o afecciones de dominio 
pleno, útil o directo de 'éslós 
montes o terrenos, o de parte de 
él, ÿa se cumplan por efecto nor
mal de sucesión, o ya por la libre ' 
disposición, que a sus dueños re
conoce el articulo 6.® de la ley, 
será dé forzosa- referencia escri
turada lá inscripción en el Regís- ; 
tró dé la Propiedad de dicha Real 
orden, don t xpresión de las obli- t
gaciones y derechos que 
tnisrah sé consignen.

la

TÍTULO il
REPOBLACIONES

deArt. 13. La repoblación 
estes montes b terreiios se ejecu 
tará, .se¿ún los casos, conforme a 
los artículos 4.®, 5.®, 7.® y 8.® de 
la ley..>t • " •

î.® Por los propietarios que ; población. De estas observacio

cía o urgencia suficientes para nando las especies arbóreas o

sión continua de 1.900 o más hec
táreas (arlícub- 5.®)

4.® Por el Estado, con plena 
libertad de acción, previa expro
piación forzosa, cuando deba 
emplear este recurso que le re
servan ios artículos 7.® y 8.® de 
la ley

Art. 14. La repoblación de 
montes o terrenos de 100 o más 
hectáreas de un mirmo propieta
rio (individuo, colectividad, cor
poración, Diputación provincial 
o ivVunicipio) que hayan de reali- 

I zaria por sí (caso primero dél ar- 
j tículo anterior), la autorizará 
j siempre el ministerio de Fomen- 
i to, ajustándose a las reglas si- 
I guientes/: - f’' " : '
t a) . Instancia d«l propietario 

presentada al Distrito forestal, 

instancia acompañará croquis o 
p'ano del terreno y declaración 
del dueño y de los propietarios 
colindantes, visada por el alcal
de respectivo, garantizando la , 
cocformidad de todos con los 

"linderos del predio, que se seña
lar óu con el mismo plano o cro
quis. •

b) Exposición sucinta del me- 
¡í dio, forma y plazo en que, se 

cómpremete a .realizar la repo
blación (siembras, plantaciones, 
labores, gestión directa, contra
tos, etc.), indicando las especies 
arbóreas o arbustivas que prefíe- 
ra .emp’car, el orden o rparcha.de,... 

•los.trabajos,-las épocas del .^ño . . 
en que deba ejecutarlos y el nú-, 
mero de ellos en que los haya de 
ultimar, y razonando, ¡además, 
un cá'cu’o aproximado, de su . 
costo.

c) Petición especificada de se- 
oaiüas y plantones, expresando la , 
cantidad, de aquéllas o número:^e, 
ésto.s qve .se propongan M|ar ca
da año, :

d) Petición o renuncia expre-, 
sada de la ayuda técnica de la 
Administración, que deja a op
ción suya el artículo 4.® de la ley , 
en su párrafo 1.®

e) El Ingeniero jefe del Dis
trito forestal cursará, en plazo 
máximo d,e treinta días, la recla
mación o instancia al Ministerio 
haciéndo las observaciones que 
juzgue indi^.pcnsables para faci
litar o garantir el éxito de ja re

nes dará en el acto copia íntegra

modificar su
instancia, elevándola sin dilación 
al Ministerio. , ,

peôar. De entre ellas elegirá ej
0—2 (Gontínuará)
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Registró de la Propiedad 
de Cerrera del Rio .Ohama

1198
Don Luis Infanzón Sánchez Rt - 

gistrador de la Propiedad de 
Cervera del río Álhama,

setas 76 céntinT s; ■?’! cuyos aptos
y por providencia d ft cha

Hago saber: Que don Pedro

se b i. >ÿ.ia 'Wht’J
en rública subasta por prim'.ra

; Vi z. término /ú- ocho día? y pre- 
, cío ue mi; doscientas ochen

ta> pesetas, doce escopetas nuevas
-dq .diferentes ...y...calibres.

Granel’ Bisbaí, en el cuartel que 
¿>cupa el Regjrqiento de Infante- 
rhi CantíibrlárA^mmero.de 
guarnición en Logreño. b;;jo 
apercibimiento que. Ti no verifi- 
cario, æ parará T perjuicio a que 
haya lugar. í ■ , :

ANUNCIO
1231

'Désdeel L°de mayo próximo 
hasta el 15 del mismo, y durante 
las horas de oficina, se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla

José Grávalo^ Ochoa ha inscrito I ^rgsdas al dem?ndade y qLK'\ 
’ se hallan depositadas en poder

i del Ayuntamiento, los' apéndices

a su favor en este: Registro con j 
sujeción 'al párrafo* tercero del | 
artículo 20 de la Ley Hipotecaria • 
y segundo dei 87 del Reglamento; j 
la finca siguiente sita en este téñ- ; 
mino municipal. ?

Heredad en Caterres, de qúin; ! 
ce áreas; linda Este, acequia; ? 
Sur, el comprador; Norte, rio, AI- 
hama, y Oeste, TomasaOchóay '

La adquirió en virtud de escri- 1 
tura de 31 de marzo último anté i 
el Notario don Rafael Leseda, 
por compra a don Andrés Gómez, J 
quien a su vez la adquirió por J 
compra en dooumeñto priva
do de treinta de diciembre de ■ 
1918, de doña Isabel Moreno y 
doña Rosario y doña María La- 5 
poza. !

Cervera del río Alhama, 10 de i 
abril de 1931 —Luis Jn/ansdn. ■

de don Jaci.nto Abeytu^.
Para cuyo remate que tendrá 

lugar en la Sak-Audienciá-''de 
Juzgado se h señalado el día 
veintiséis de mayo próximo a las 
doce de la,mañana, previniéndo-
se q admit:
que no cubran las dos terceras h

Logroño, a 25 de abriUe 1931. a? apcnaices
-El Comandante Juez Jnstruc- * *'
tor.v Francisço GranelL

}22O
Julio Gil de Muro Otaño, hijo 

de Manuel y de Gregoria, natural 
’de Arnedo, P' ¿.AÓncia de Logro 
ño, de estado so tero, profesión 
comerciante, de veint dós años

partes del valor de dichos biepes ¡ edau, las dem?.? señas perso- 
’ rales se de-sconocent domiciliadoy que para tomar parte en la .^u- 1 otsconccenj úornicihado

ba.sta deberán ¿os licitadores que eu Arnedc, provin-
- - ! eia de Logroño, procesad© porlo intenten cenrignar previamen

to de la ganadería, que han de
servir de b.^ la derrama

NniMon lit
EDICTO

1221
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a José María Cotirón, 
que vivió en ia calle de San Giíj 
número 11, bajo, de esta ciürMd, 
que a mediados del* m^s de febre
ro del corriente año. se ausentó 
con rumbo p;*ra Zaragoza y cu
yo actual paradero y domicilio se 
ignoi a, a fin de que dentro del 
término de diez dias Contados 
desde la publicación dé este edic
to en el Boletín Oficíal de ía 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado a fin de prestar declara
ción en el sumario 22-1931 que se 
sigue por estafa de géneros por 
valor de 600 pesetas a Federico 
Gil, bajo apercibimiento' que de 
n© comparecer le parará: el per
juicio a que haya lugíir en. dere
cho.

Dado en Logroño a 29 de abril 
de 1931.—El Juez de Instrucción 
en funciones, Ponorto Garáisd- 
bal.

EDIGTO
Í225

Don Honorio Garaizábal Golma- 
yo. Juez municipal de esta ciu
dad, en {unciones de Primera 
instancia de la misma, 
Hago saber: Que en este Jua

gado se siguen autos ejecutivos 
a instancia de la Sociedad «Fá
brica Nacional de Bicicletas», re
presentada por el Procurador j 
don Víctor Abeytue, dontra don j 
Juan Crucelegui, declarado en I 
r ebeldía sobre pago de 1.305 pe

te sobrt la mesa del Juzgado o ? 
en el establecimiento destinaUo i 
al efecto el diez por ciento de re- í 
ferids cantidad sin cuyos requi
sitos no serár admitidos. >

El presénte edicto ae publfeí^-S^ ; 
en el BoLetín Oficial de ésta [ 
provincia, !

Dsdo en Logroño a 29 de abril i 
de 1931.—E/ Ponorio Garaisd i 
bal. D. S. O , Jesús Alfeirán ¡ 
Taboada, 1

requisitorias
1194

Domingo Cámara Urraca, hijo 
de Esteban y de Justina, natural 
d.e Gr ñó.r, provincia de Logro
ño, de estado so tere, profesión 
constructor de obras, de veinti 
dós años de edad, las demás se
ñas personales se descon<?cen, do-
micíliad|i úítimamc en Gruñón, 
provincia de Logroño, procesado

falta a concentración; compare- 
.ççrà en el término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de esta Requisitoria, ante el 
Comandante Juez Instructor don 
Francisco GranelL Bisbal, en el 
cpartel que ocupa el Regimiento 
ds Infantería Cantabria, número 
39, de guarnición en Logroño, 
baje apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar,

Logroño, a 28 de abril de 1931, 
,~“Ei Comandante Juez Instruc
tor, Francisco Grat^ell,

íflmiilslraliii MoniEigiil
P 1229
i Formados los apéndices al
1 Amiliaramiento y al Registro fis
I cal de edificios y solare.^, así co-

r . . ; t mo también el recuento de la ga
por láita a concentración; compa- i i t r i •’ ? nadería como base para la impor icerá en el término de treinta
días, contados de.-de la publjca- 
ción de esta Requi^^itoria, aiate el 
Comandae te Juez Instructor don 
Francisco Granei' Bisbaí en el 
ciíoi tel que ocupa el Regimiento 
de Infantería Cantabria, número 
39, de gqarnieión en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarle., le parará el perjuicio 
a que haya lugar,

Logroño, a 25 de abril de 1931. 
—El Comanda te Jn z Instruc
tor, Francisco Granell,

1195
Guillermo García Lázaro, hijo 

de Fidel y de Felipa, natural di. 
Viniegra de Arriba, provincia 
de Logroño, de estado soiúro, 
profesión comerciante, de véUti 
tres años de edad, las demás se 
ñas personales .se desconoce??^do
miciliado últimamente en Vinie- 
gra de Arriba, provincia de Lo
groño, procesad ? por falta a con
centración; comparecerá en el 
término de treinta días, contados
desde la pubbci

I sición de contribuciones en este 
Tf.Municipio para el próximo año 

1932, se ponen de manifiesta al 
público en la Secretaría de este

i ^Ayuntamiento durante ei término 
; de 15 días, ai objeto de reclama

ciones.
' Alberite de Ireguá, 29 de abril 

de 1931. — El Alcalde; Avelino 
Jaldn.

; 1213
Desde el L® de mayo hasta el 

15 del mismo y durante las horas 
de oficina se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los apéndices de 
rústica y urbana y recuento de la 
ganadería que han de servir de 
ba.se para la derrama de la con
tribución en el próximo pño de 
1932 de este término municipal 
pata los efectos de, reclamación 
sí a ello hubiere lugar, pues pa- 
Píído dicho plazo no serán adrai- 

\tidas.
Lagunilla del Tubera a 28 de

ién de esta Re- 1931.—El ..Alcalde, 7b
quisitoriá, ante el
Juez Instructor don Francisco

Comandante Sdens.

¡ de la contribución en el próximo 
i año de 1932 de este término mu- 
j nicipal, a fin de que puedan ser 
i examinados por los contribuyen- ■ 
( tes en ellos comprendidos y pre- 
’ sentar las reclamaciones quç cop- 
I sideren justas dentro del mencio- 
; nedo plazo, transcurrido el cual 
' no Serán atendidas.
I Villamediana de Iregua, 29 de 

abril de 1931El Alcalde, Pe^ 
dro García.

ANUNCIO 
1208 3

Desde el 1.® de mayo hasta el 
15 del mismo, y durante las ho- 
ra.s de oficina, se hallarán de ma- 
nifiesto es la Secretaría de este 
Ayuntimiento, ’os apéndices al 

■ amillaramiento de rústica y urba
na que han de servir de base pa
ra la derrama de la cocírbución 

: en el próximo año de 1932 de es- 
Î te término municipal, afín de que 

durante dicho plazo puedan pre- ’ 
sentarlos interesados compren , 
dide-s en ios mismos, las reclama
ciones que estime» pertinentes.

; Santa Eulalia Bajera, 29 de 
abril de 1931.,—El Alcalde, San
tiago Jiménee

EDICTO
1212 

Don Francisco Loria del Pueyo, 
Alcalde - Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hago saber:. Que habiéndose ’ 

formado el apéndice al amillara- 
miento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana de este térmi
no municipal, la Junta municipal 
ha acódado que se .exoonga al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ’ 
quince días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia di
rigida a la referida Junta y acom
pañada de los documentos justi
ficativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Zarzosa a L® de mayo 
de 1931.—El Alcalde, Francisco 
Lería.—P. S. M,, El Secretario, 
Juan Terroba.

Imprenta Provincial. Logroño
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Gobierno ©¡vil de la Provincia de Logroño

RELACION de licencia» de caza y uso da armas tipedidas por esta Gobierne Civil desde febrero del año 1930 hasta la fecha earrient»

N'* NOMBRES
Fecha Cédula

de U expedición Clase y número Concepto VECINDAD

1175 Luis Pérez 12 agosto 1930

>
»

12 3528 Caza Alfaro
1176 
117/ 
1178

Luis Hidalgo 
Felipe Sanz 
Angel Alonso

9 20472
13 75
13 656

»
>
»

Logroño 
Tudelilla 
Lardero

1179
1180

José Marín
Blas Martínez

>
>

12 371
13 165

» 
» San Torcuatf 

Lardero1181 * Pedro Martínez > esp, 591 >
1182 Teófilo Berceo > esp. 691 > >
1183 Prudencio Lasanta » esp. 388 » Villahïediana
1184 Máximo Azofr8 » 13 10 > Bobadilla
1185 Marcelino Bañares > esp. 333 > Rodezno
1186 Vicente Ramos > esp. 226 >
1187 Felipe Ruiz 12 2065 > Arnedo
1188 Abilío Fernández > esp. 562 > Autol
1189 Moisés Santa María > esp. 57 > Alesanco
1190 Isidro Pérez > 11 829 Santo Domingo
1191 Pablo Prieto » esp. 5635 * Logroño
1192 Pablo Santolaya > 12 580 > Villamediana
1193 Alipio Fernández » 1Ô 8050 > Logroño
1194 Roque Ruiz » 12 3314 > Alfaro
1195 Dionisio Tolles > esp. 4387 > >
1196 Joaquín Gil > 11 309 » San Vicente
1197 José Pérez > esp. 39 > Haro
1198 Millán Beotegui > 12 553 > >
1199 Saturnino Pérez » 12 678 » Ezcaray
1200 José García > 12 326 » »
1201 Leonardo Bañares > 12 831 > Rodezno
1202 Miguel Marín > 13 1239 » Autol
1203 Félix Martínez » esp.15974 > Lb¿rofto
1204 Ramón Loma > 11 174 > Ojacastro
1205 Pedro Burgos > 15 497 > Agoncillo
1206 Gregorio Lozano > 8 4406 > Lógrófio
1207 Alejandro S. Martín > 13 43393 À >
1208 Estanisis o Marín 13 127 » >
1209 Esteban Lobatos 11 386 > Haro
1210 Amador Altuna > esp, 372 > Ollauri
1211 4 Pedro Ameyugo > 13 371 » Villaseca
1212 Longinos Gameno > esp. 183 > Fonzaleche ■
1213 Lorenzo Abeijar 12 7

Armas
>

lilSbíi José Rubio 10 260 Camprovín
1214 E milio. Ambirós > 12 91 Caza Pradejón
1215 Eulogio Abaigar » 12 1 » Fonzaleche
1216 Venancib Tejada * 12 802 » Ausejo
1217 Dativo Lapefta > 12 159 > Pradejón
1218 Germán Sobrino > esp. 6^ > Casaíarreina
1219 Silviano Fernández esp. 180 > Villamediana
1220 Servando Domingo » 13 151 > Santo Dotíiingo
1221 Hilario Ibáftez > 12 114 > Anguiano
1222 Manuel M^yo > 12 546 » Villamediana
1223 Román Mayo » 12 648 > >
1224 Mariano Visa » esp. 406 » Cuzcurrita
1225 Isaac Salazar » 12 261 » >
1226 Francisco Lacuesta esp. 2102 > Haro
1227 Lázaro Gómez 13 agoste 1930 

>
esp. 456 > Santo Domingo

1228 Jacinto Benito 13 148 » Munilla
1229 Joaquín Jiménez > 12 3925 > Arnedo 

Munilla1230 Joaquín Aguirre > esp. 7 >
1231 Félix Fernández >

13 520
a Ausejo

1232 Valeriano Ibáftez » > Munilla
1233 Valeriano Ezquerro 12 766 Ausejo
1234 Valentín Fernández 15 179 a >
1235 Marino de Torre » esp. 1167 > Munilla
1236 Antonio Jiménez > 11 2878 > Arnedo
1237 Agustín Remón 12 3615 a Cervera
1238 Ponciano Fernández > esp. 1594 > Santo Domingo
1239 Marcelo Espiga » 12 166 > Aldeanueva
1240 Eulogio Fernández > 13 4796 > Alfafo
1241 Zoilo Díaz » esp. 260 Munilla
1242 Nicólás San Martín » 13 1074 > Briones
1243 Cándido Aguirre > 14 5 > Munilla
1244 Valeriano García > 11 22456 Autol
1245 Carmelo Díaz > esp. 261 > Munilla
1246 Santiago Aguirre esp. 9 > >
1247 Manuel Regadera 14 841 > Villamediana
1248 Honorato Vargas 10 1490 > Síírtto Domingo
1249 Pablo Merino esp. 804 > >
1250 Ignacio Vea > 12 5992 > Calahorra
1251 Adolfo Prior > esp. '873 a Santo Domingo
1252 Alfredo. Poves > 14 256 > »
1253 Jacinto Pozo > 13 '2218 » »
1254 ' Luis Pérez > 13 283 > Briones (G^n^uard)
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